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Gobierno polilico. 
San idad—ISúm. 624. 

E J Excmo. Sr . Ministro de Ja Gobernación del 
Reino me dice con fecha 17 del corriente lo que copio. 

••Organizada la Dirección suprema de Sanidad 
del Reino por Real decreto de tf de Marzo ú l t imo, 
era de necesidad enlazar el servicio sanitario del 
interior con el mar í t imo de los puertos, establecien
do entre ambos la conveniente a i m o n í a , para que, 
continuando las Juntas de Sanidad mar í t imas en la 
forma y con. las atribuciones que les corresponden 
por sus 'reglamentos actuales, pudieran servir al 
mismo tiempo de Cuerpos consultivos á los Gefes 
pol í t icos en la Dirección superior del servicio' sani-
ta t io , que se les enca rgó por el art. 13 del mismo 
Rea l decreto. Para conseguir este objeto se d ignó 
S. M . mandar en el art. 17 que las Juntas provin 
c ia l y munic ipa l , existentes en e l dia en los puertos 
capitales de provincia , se refundieran en una sola 
con el t í tu lo de p rov inc ia l , conservándose en ellas 
los Vocales de ambas. Las diversas dudas que para 
la ejecución de este a r t í cu lo ocurrieron á varios Ge-
fes po l í t i cos , ya respecto ai n ú m e r o de Vocales de 
que dichas Juntas habían de componerse, ya sobre 
la clase de empleados q u e d é ambas corporaciones 
hab ían de conservarse en la Secretada de las nue
vas Juntas, complicí idas aquellas ademas con las 
que ofrecía el servicio particular que e u á confiado 
a las Juntas de los Lazaretos de Mahon y Vigo y 
con el que prestan las de Algeciras. y Ceuta , deci 
dieron a S. M . á resolver que se suspendiese la pro
yectada unión hasta que se acordase lo conveniente 
acerca de los par t icu larés indicados' y de otros, de 
menor impoi t anda , que también habían dado lugar 
a consultas, ü i d o sobre todos ellos el parecer del 
Consejo de Sanidad, y de conformidad con lo que 
ha expuesto, se ha dignado S. M . diciar las disposi
ciones siguientes: 

1.* Las Juntas de Sanidad, de que trata el art. 
>4 del Real deertto de 17 de Marzo ú l t imo , se 

dividirán en Juntas marítimas y en Juntas del inte
rior. 

a.* L i s Junt is m a r í t i m i s , que son í l a ; que ha
ce referencia el a r t í cu lo 17 del mismo Real decreto, 
se d iv id i rán en provinciales, de partido y municipa
les. 

3. a Ademas del servicio sanitario m a r í t i m o , cor
responderá á ' e s t a s el servicio sanitario del interior. 

4. * Las Juntas provinciales m a r í t i m a s se d i v i d i 
rán en Juntas provinciales de puerto y Juntas pro
vinciales litorales. C o r r e s p o n d e r á n á la primera 
dase las-de puertos, de mar ó rios navegables que 
sean capitales de p rov inc i j ; y á la segunda las d e c a 
pítales de provincia que no fuesen puertos, siempre 
que los hubiese en el distrito de la misma provincia. 

5. * Las Juntas provinciales de puerto se c o m 
pondrán por regla general, del Gefe po l í t i co . Presi
dente; del Intendente, Vicepresidente, y de once in
dividuos, de los cuales serán Vocales natos e l A l 
calde^ el Capi tán del puerto, el Comandante del 
Resguardo, el C u r a pá r roco mas antiguo y el M é 
dico de visita de naves que se halle en el mismo 
caso en los puertos donde haya mas de uno. 

ó.4 Los Gefes polí t icos p ropond rán al Gobierno 
para su nombramiento los otros seis Vocales, de los 
cuales uno será Profesor de Medicina y Cirugía y 
el otro de Fa tmac í a ó Q u í m i c a ; los c t iatfO restan
tes serán elegidos de las clases de propietarios, D i 
putados provinciales ó Concejales, prefiriéndose en
tre estos a los que hubiesen seguido la carrera c o n 
sular, ó conociesen la navegac ión . 

7.° Cuando por ser puertos de p i imera clase, 6 
por circunstancias psuticulares, conviniese que fuera 
mayor el n ú m e r o de. Vocales , lo ha rán presente los 
Gefes po l í t i cos , proponiendo en tal caso desde lue
go dos Vocales mas de las ú l t imas clases señaladas 
en la disposición anterior. 

íl. ' Las Juntas .provinciales .litorales se compon
drán del Gefe político^ Presidente; de|. Intendente, 
Vice Presidente, y de siete Vocales , de los cuales 
serán natos el Alcalde constiitu ional y el Cura pá r 
roco mas antiguo : de los otros cinco, 'dos serán Pro
fesores de Medicina y C i r u g í a , uno de Farmacia 6 
Q u í m i c a , y los dos restantes de la clase designada 
en la disposición 6.", hac iéndose la propuesta de 
estos cinco ul Gobierno con la preferencia a l l í ek-
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presada, pero conservando por ahora los que es tán 
nombrados con arreglo a l art. 15 del citado Rea l 
decreto de 17 de M a r z o . 

9. a E n atención al servicio especial puesto á 
cargo de las Juntas de Sanidad de M a h o n , V igo y 
y Algeciras , t e n d r á n por ahora y hasta el arreglo 
del servicio de Sanidad m a r í t i m a , el c a r á c t e r de 
provinciales, subsistiendo con la misma organ izac ión 
que les esta marcada en sus reglamentos y disposi
ciones vigentes; y conse rvándose inmediatamente 
subordinadas á el las, en cuanto á Sanidad m a r í t i m a , 
las juntas m a r í t i m a s de partido y municipales que 
lo han estado hasta el dia. Presidirán sin embargo 
las Juntas de Mahon y Vigo los Gefes de distrito 
creados por Real decreto de t." del actual ; y tanto 
estas dos Juntas como la de Algeciras se entende
rán con el Gobierno por conducto de los respecti
vos Gefes polí t icos. Estes p ropond rán las variaciones 
que en las disposiciones, por que se r igen, puedan 
hacerse sin perjuicio del servicio. L a Junta de Sani
dad de la plaza de Ceuta subsistirá igualmente con 
l a o rgan izac ión y r ég imen especial que por Reales 
ó r d e n e s la está seña lado . 

10. a De conformidad con lo dispuesto en el art. 
17 del R e a l decreto de 17 de M a r z o ya c i tado, las 
Juntas m a r í t i m a s de partido y las municipales con
t i n u a r á n con su actual o rgan izac ión y atribuciones; 
pero los Gefes po l í t i cos , oyendo el parecer de las 
provincia les , pod rán proponer las alteraciones que 
para e l mejor servicio consideren indispensables, por 
t a z ó n de las circunstancias especiales de algunos 
puntos. Y como dichas Juntas han de estar encar
gadas t amb ién del servicio sanitario interior, debe
r á n ser Vocales natos de el las, ademas del M é d i c o 
de visita de naves, los actuales Subdelegados de 
Medic ina y Farmacia del partido. 

11. * Las Juntas municipales de Sanidad que se 
ha l laban establecidas en los pueblos fronterizos, 
a l publicarse el Rea l decreto de 17 de M a r z o ú l t i 
m o , se consideran t a m b i é n comprendidas en e l art. 
17 de l mismo, y por lo tanto con t inua rán con la 
o rgan izac ión y atribuciones que entonces ten ían . 
L o s Gefes po l í t i cos , de acuerdo con las Juntas pro
vincia les , podrán proponer las variaciones que es
t imen oportunas, tanto en los pueblos fronterizos, 
como en los que se hallan á oril las de rios navega
bles. 

12. * Las Juntas de Sanidad del interior del R e i 
no t e n d r á n la o rgan izac ión y atribuciones que les 
es tán señaladas por el decreto de 17 de M a r z o y 
reglamento dado para su ejecución el cual rige pro
visionalmente en virtud de Real orden circular de 6 
de A b r i l ú l t imo . 

13. * Sin embargo de lo prevenido en las dispo
siciones ó . ' y 8." respecto á la elección de Vocales 
facultativos de las Juntas provinciales de puerto y 
l i torales , los Gefes polí t icos p ropondrán para V o c a 
les electivos á los Profesores de mus c réd i to que reú
nan las circunstancias de ser individuos de las A c a 
demias de Ciencias y de M e d i c i n a , y á los que sir
van el cargo de Subdelegados de sus respectivas 
profesiones, ó lo hubieren servido con d is t inc ión . 
A falta de estas dos clases, serán preferidos en la 
propuesta los Doctores á los que solo sean Licenc ia 
dos. 

14. " Los Vocales facultativos de las Juntas de 
part ido, tanto m a r í t i m a s como del i m e i i o r , t end rán 
el carác te r de Subdelegados de sus respectivas pro

fesiones, según se establece en la disposición 10" 
de esta circular y en el art. 25 del Real decreto de 
17 de M a r z o . Estos Vocales podrán usar en aque
llas Juntas de las facultades que les conceden los 
ar t ícu los 50 y 51 del mencionado reglamento en su 
disposición l a .3 , y podrán ademas entenderse con 
las Autoiidades superiores, en los t é rminos que de
termina el art. 24 del decreto citado. Para teunir 
e l cargo de Voca l de la Junta y de Subdelegado de 
par t ido , deberán los Facultativos tener residencia 
fija en la capital del mismo partido. 

15. De conformidad con lo dispuesto en el art. 
ao del Real decreto de 17 de Marzo , en los puer
tos, donde solo existia entonces una Junta, con
t i n u a r á n los Secretarios, Médicos y d e m á s emplea
dos que h a b í a , con los sueldos que gozaban, pero 
los Gefes po l í t i cos , oyendo á las Juntas, p ropondrán 
al Gobierno la a l te rac ión que crean precisa para 
mejorar el servicio. Donde habia Juntas provincial y 
municipal se formará una escala de los empleados 
subalternos de ambas, y bajo la base de ios de la 
municipal se p ropondrá por el Gefe po l í t i co , oyen
do á la nueva Junta , después de instalada, la p lan
t i l la de los que se consideren indispensables, con ios 
sueldos que hayan de gozar, etivi.uidola á la apro
bación del Gobie rno , a c o m p a ñ a d a de una nota no
minal de todos los empleados actuales con sus c l a 
ses, sueldos, años de edad y de servicios, y ca l i f i 
cación de sus cualidades." 

Cuya superior disposición se inserta en este pe
riódico para su publicidad. León 28 de Diciembre 
de ití47.=5?u',« Herrer. • 

Dirección de Corrección.—Núin. 625. 

Por el Ministerio do la G o b e r n a c i ó n del 
Reino con fecha 18 del actual se me comunica 
de ¡ l e a l á r d e a lo sir/uientc. 

»Gon motivo tic una consulta elevada á es
te Ministerio por el G e f e político de Tarragona 
sobre la imposibilidad de que se cumplan los 
fallos judiciales, que imponen á presos pobres 
la pena de algún tiempo de cárcel , debiendo 
mantenerse a sus espensas; se bizo así presen
te al de Gracia y Justicia, por quien se expi
dió «11a Hcal orden en ÜÚ de Setiembre del 
año próximo pasado, declarando, que cuando 
en las sentencias de los Tribunales se impon
ga á los reos el deber de mantenerse ú su cos
ta en la pr i s ión , babicmloles asistido como 
pobres durante la causa, se entienda que por 
ello v i enen obligados ¡í reintegrar los alimen
tos, que se les stiniinistren mientras dure el 
tiempo de Ja condena, si llegan ú mejor for
tuna." 

Lo que se i n s e r í a en el Bolelin o/ivittl ¡ tara 
su publicidad y se teiuja presente por t/nirn 
corresponda. L e ó n 27 de Diciembre de I})i7. 
zztfuan Herrer . 

Continúa el Reglamento para la ejecución del Plan 
de Estudios. 

Ar t . 83. Los sueldos de los Ca tedrá t i cos de ins-
titino s e r á n , según la asignatura y población, l o 
que manifitfsia el siguiente cuadro, debiéndose ar-



reglar precisamente á ellos los de todos los estable
cimientos públ icos de esta clase. 
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T I T U L O T E R C E R O . 

De ta Facultad de filosofía. 

A r t . 84. Los estudios de la Facultad de filosofía 
se a r reg la rán t ambién á los programas que publique 
l a Dirección general; y las horas de lección se se
ñ a l a r a n de modo que puedan hacerse c ó m o d a m e n t e , 
faci l i tándose su simultaneidad con los estudios de 
las otras Facultades. 

A r t . 85. Para graduarse de Licenciado en la F a 
cultad de filosofía será preciso hacer los estudios s i 
guientes: 

Sección de literatura. 
G r i e g o , tres años. 
Literatura latina. 
Literatura española . 
Una lengua viva ademas de la francesa. 
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Sección de ciencias filosóficas. 

Gr iego , tres años . 
E c o n o m í a polí t ica y admin i s t r ac ión . 
Mayores conocimientos de his iot ia . 
Filosofía y su historia. 

Sección de ciencias fisico-mateináticas. 
Segundo curso de m a t e m á t i c a s elementales. 
Cálcu los sublimes. 
Mecánica racional. 
Ampl iac ión de la física. 
Q u í m i c a . 
G r i e g o , un año . 

Sección de ciencias naturales. 
Segundo curso de ma temá t i ca s . 
Ampl iac ión , de la física. 

Q u í mi ca . 
Minera log ía . 
Zoología . 
Botánica . 
Gr iego , un año. 

Ar t . 86. Para graduarse de Doctor en U misma 
Facultad se neces i tará hacer, en dos años por lo me
nos, los estudios siguientes: 

Sección de literatura. 
Lengua hebrea ó á r a b e , dos cursos. 
Literatura antigua. 
Literatura moderna extrangera. 
Literatura española en la asignatura de los estu

dios superiores, dos cursos. 

Sección de ciencias filosóficas. 
Ampliac ión de l a filosofía, dos cursos. 
Cronolog ía y c r í t i ca de la historia, dos cursos. 
Historia de España en la asignatura de los estu

dios superiores, dos cursos. 

Sección de ciencias f /s ico-matemáticas . 
Ampliación de la qu ímica . 
Análisis q u í m i c a . 
As t ronomía física y m a t e m á t i c a . 
Gr iego , segundo curso. 

Sección de cienoias naturales. 
Ana tomía comparada. 
Zoolog ía , vertebrados. 
Zoología , invertebrados. 
Geología . 
Orgjnografia y fisiología botánicas . 
•Griego, segundo curso. 

A r t . 87. Hasta el año de iBg t se admi t i r á para 
los grados de Licenciado y Doctor A los que se pre
senten á e x á m e n , aun cuando no acrediten haber 
empleado en los estuJios el tiempo s e ñ a l a d o , permi
t iéndose el estudio pi ivado de aquellas materias c u 
yas asignaturas no se hallen establecidas en las es
cuelas públ icas . 

Ar t . 8» . Los escolares que estudien en la F a c u l 
tad de filosofía el año preparatorio para las carreras 
de teología y jurisprudencia, t end í án todos los s á 
bados, sin perjuicio de sus lecciones, una academia 
con asistencia de los Ca ted rá t i cos , en la cual se lee
rán discursos sobre filosofía, historia y literatura, 
y también poesías si hubiere quien las componga. 

(Se continuará.) 
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Iiilcisdóncin. 
La Direrrion •¡mera) de la Drutla /ulblica, con 

fer.hn \'\ tlA actual, me ronunica la circular 
siguiente. 

«El Excmo. Sr. Minis t ro <Je IWienc l a , con fe-
clta 27 ile Novieni lue anterior, dice á esta Direc
ción general, «le Real ór<l<n lo <jiie s ioi ie:= Excmo. 
Sr : l ie liarlo cuenta á la Reina ( Q . H G.) del expe
diente instruii io en esle Ministerio á conseíuencia 
de la comtifiiC'icion dirigida por la Mipt imi l la Áiliiii-
nislracion general de Bienes nacionales en 21 de 
Diciembre ú l t i m o , en que . maniícst.ilia haber so l i 
citado D. Juan José Barrena, vecino de esta Corle 
se le admitiesen, con arreglo á la ley de 20 de 
Marzo de 1846 , en pago de los rédi tos .a t rasados de 
un censo imptjrsto á favor del colegio de. T r in i t a 
rios d e R o u s a , las certificaciones de crédi tos proce
dentes de part íc ipes legos de diezmos que le han s i 
do trasferidas por sus d u e ñ o s ; y consultaba dicha 
Dependí ncia si deber ía accederse á esta pretensión 
como lo creia justo, teniéndose presente el espí r i tu 
de la citada ley y el de la ins t rucción que para su eje
cución íuc aprobada en 28 de Mayo del mi.sino año. 
Enterada S. M . de los diferentes d ic támenes e m i t i 
dos sobre este asunto, y con fo rmándose con el de 
esa Dirección general y del Fiscal de la Junta D i 
rectiva de la Deuda púb l i ca , se ha servido declarar 
que las certifícaciones que se (x;>id»n en favor de 
los part ícipes legos dediezmos en cumplimiento de los 
ar t í cu los .1." y 20 de la citada ley de 20 de Marzo 
de 1846 , son admisibles con arreglo al 3.° no solo 
á los mismos interesados; sino á las personas quede 
ellos las adquieran por trasferencia en pago de débitos 
hasta fin de i 8 4 5 , procedentes de lanzas y medias 
annalas de t í t u \ o s , censos de comunidades religiosas 
extinguidas y antiguos arbitrios de Amortización. De 
Real orden lo comenico á V . E : para los efectos cor
respondientes. La Dirección lo traslado, á V . S. para 
que se sirva disponer su cumpli iniento, danda aviso 
del recibo." 

Lo que se inserta tn el Jiolelin ofieia't de la 
provincia para conocimiento' del /nídlico y demás 
efeetas oportunos. Lron 24 de Diciemhre de 1847. 
—fVenceslao Toral. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración principal de Bienes nacionales de 
la prorincia de León. 

REMATE DE FINCAS NACUINAT.KS. 

Para el «lia diez de Febrero p róx imo venidero 
y por disposición del Sr Intendente, se sacará en 
venta y remate publico el convento tilulndo de Nues
tra señora de la P e ñ a , con su iglesia y palomar con-
.t.iguo: el que ha sido lasado en diez m i l rs ; cuya 
cantidad ha de servir de tipo .para el rmia lP . Leo/i 
27 de Diciembre de i tt47-— Ignacio Bayon Luengo, 

Remate, de. foros Nacionales. 

Según lo dispuesto por el Sr. Intendente de es
ta provincia se sacarán en venia y. subasta públ ica 
para el dia catorce de Febrero p róx imo venidero los 
loros que á cont inuac ión se espresan. 

U n foro por el que Manue l Llainas vecino de 
Vil lamoros de Mansil la pagaba anualmente al c o n 
vento de Sandobal gallina y media, el cual ha s i 
do capitalizado jor la Contadur ía del ramo en dos
cientos cuarenta y nueve rs. 

Otro foro por «1 q u é Ániol in ' y : Benito Canon 
vecinos de dicho A'illa'nioros pagaban al espresado 
convento tres fanegas dé pan mediado de trigo y 
cebada en cada afib, capitalizado por la misma ofi
cina en m i l seiscientos sesenta ) ..seis rs. veinte y 
dos mrs. 

Otro foro por el que Ti rso del R i o vecino de Solo 
de la Vega pagaba de canon anual al convenio de Car-
racedo en el partido del Biérzo seis celemines de 
trigo, y ha sido capitalizado en setecientos rs. c u 
yas capitalizaciones han de servir de tipo para el re
mate. León 27 de Diciembre de i847 =Ignacio 
Bayon Luengo. 

P o r el presente se cita, llama y emplaza 
por primer edicto á todos aquellos qnc se crean 
con derecho á obtener y disfrutar l a cnpellnnút 
titulada de S . Antonio sita en el pueblo de VA-
inanes de la Vega, vacante p o r dci'tincion de 
l>. Benito de la Huelga natural de Villaman-
dos su último poseedor l a verifiquen en este 
tribunal y escribanía del-actuario dentro del 
término de treinta (lias contados desde que 
tenga luyar este anuncio en el Bolelin oficial 
de esta provincia, que se les oirá y adminis
trará jusüeia en lo que. la tengan, con aperci-
biutieuto que pasado dicho t é r m i n o s i n lia bor
lo realizado, seguirá su curso el espediente 
que ha sido promovido á instancia de I>. Fran
cisco Cadenas c o n t ó legít imo marido de Doña 
Erínerencíana Iluerga vecinos de Viliatnandus, 
y les parará el perjuicio consigiiienle. Va l e u 
d a de I). Juan bicicmhre 9 de I M 7 . = \ .0 l \ a 
^.González Luna. — \ í \ actuario, Juan García. 

Los deudores de censos, foros y rentas perpe
tuas á los suprimidos convenios de S. Claudio de 
L e ó n , S. Maieos de id. , S Pedro de E-donza carine-
lilas .de la B.iñeza, y S. Esteban de Nogales por fru
tos del corriente a ñ o , que no hubiesen'" satisfecha 
todavía sus débitos se presen ta rán á pagar antes del 
i 5 del p róx imo Enero en esta Ciudad á D. L a m 
berto Janet ó en la liañeza á D. Teodoro Marcos 
Fer ie ras , pues pasado dicho dia se solicitaiá del Sr. 
Intendente el correspondienle apremio. 

LEÓN: UIIMIESTA I>I¡ I.A MUDA H HIJOS «R HIKO». 


